
NACIONES UNIDAS 

PROVISIONAL 

Distr. 
GENERAL 

-)~ 

A/ AC .138/ SR .101 
17 de septiembre 

j';SPAJ'iOL 

de 1973 /\S/\/v\BLEA 
GENERAL Ori~inal: FRANGES 

COMISION .SOBRE LA UTILIZACION CON FINES PACIFICOS. DE LOS FONDO$ !llARINOS 
Y OCEANICOS FUERA .DE LOS LIMITES DE LA JURISDIOCION NACIONAL 

* ACTA RESUMIDA PROV;J:SIONAL DE LA 101ª SE.SlON 

celebrada en el Palacio .de las Naciones, Gin.ebra, 
el miércoles 22 de agosto dé 1973, a las 10.40 horas 

Presidente: 

Relator: 

Sr. AMERASINGHE 

Sr. VELLA 

Declaraciones de carácter general ( continuaci6rí) 

Examen del informe de la Subcomisión III · 

Sri Lanka 

1".Ialta 

N.B. Se ruega a los participantes que deseen presentar correcciones a esta acta resu-. 
mida provisional, ¡¡e sirvan remitirlas por escrito, de preferencia en un ejmplar 
del acta, a la Secci6n de Edición de Documentos Oficiales, despacho LX 2332, 
Nacione'l Unidas, .Nueva York, §1...20 ·de septi~mbre de 1973 a más tardar, · 

lf La pr(lsente acta resumida provisional, junto con las .correcciones que se publi., 
carán en un solo documento despüés del período de sesiones, constituirá el acta defini..: 
tiva de la sesi6n. 

GE.73-8476 



A/ AC.138/SR,101 
páginá2 

DECLARACIONES DE CARACTER GENERAL (gontinuación) 

El Sr•, STEVENS91'! (Estados Unidos de América) dice que en esta Última semana 

de los trabajos de la Comisión la cuestión q11e se plantea es 1a de concíliar. en el 

marco de un acuerdo amplio sobre el derecho del mar los muchos e importantes intereses · 

que tienen todos loe. Estados en las negociaciones en ctITso. La Conferencia proyectada 

tiene que .celebrarse y tiene que ser: .un éxito. En efecto, las utilizaciones ,de los 

mares y de los océanos se multiplican y con ellas los riesgos de conflicto. Hay riesgo 

de conflicto cada vez que un Estado o un grupo de Estados trata de atentar contra los 

derechos que otro Estado cree legítimamente poseer. Hay riesgo de conflicto igualmente 

cuando el derecho tarda en adaptarse a le. evolución de las necesidades, Para prevenir 

estos riesgos, no basta concluir un tratado, hace falta que el tratado sea ampliamente 

aceptable para todos los sectores de la comunidad internacional. Y no será mia simple 
11victoria11 de los deseos de uno o vario·s grupos de intereses, E\unqlle ._se obtenga por 

una gran mayoría, la que produzca este resultado. Es necesario que los procedimientos 

que se ado11ten y las posiciones sobre las cuestiones de fondo se formulen de manera qu.e 

garanticen una aceptación universal del tratado. 

No cabe duda que las delegaciones deben ir bien preparadas a la Conferencia, pero ello 

no implica que la Conferencia deba retrasarse. Las negociaciones\. del -perfOdo 'de sesio

nes en curso hacen pensar que ciertos Estados no SG res¿lverán a adoptar las difíciles 

decisiones de principio, q11e son las Únicas sobre las cu_ales y.>ueden basarse las negocia

ciones, antes de la Conferencia misma. O sea qtle retra,sar la Conferencia equ_ivaldr:!a a 

retrasar el comienzo de las verdadera.s negociaciones y a poner en peligro su éxito. 

Pu_ede ocurrir, en efecto, ql1e e11 algunos países se intensifiqu_en las presiones internas 

en favor de medidas tmilaterales y que, por otra parte, los grupos regionales y otros 

endurezcan sus posL._ones. Lo que convendré :i., lejos de retrasar la Conferencia, es que 

la Conferencia misma ponga los medios para asegurar la aplicación inmediata de ciertas 

partes del futuro tratado sobre el derecho del mar, 

Si en la Conferencia. se consigue llegar. a .un acuerdo ampJio. que tenga debidamente 

en cuenta los intereses' representados, se podrÍ~- 'prever la apli<lacion provisional no s61o 

de las secclones del trataá:() dedicadas a 19s fondqs marinos correspondientes a la alta 

mar, corno ha11 propuesto los Estad.os Unidos, en· marzo, sino también de otras seccione,9. 

Por ejemplo, hay países qt10 consideran qu_e la entrada en vigor de un nuevo régiin.en ·en 
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materia de pesquerías revisto tanta o más urgf:ncia.. Sería ele .lamentar que di1raf!te el 

proceso de re.tificación del tratado continuaran los conflictos. Los Estados Unidos, 

por su pGrte, son partidarios d,o la aplicación provisional del tratado tan.to en lo 

que se refiere a los artículos sobre los fondos marinos de la alta mar como a los 

artículos sobre las pesqv.erÍas, y estaríar1 asimisn10 :dispuestos a que se aplicaran otros 

artículos. 

Par~ que haya acuerdo.en la Conferencia, os necesario que previamente haya acuerdo 

sobre lo que constituyen lo.s principales elementos del éxito de dicha Conferencia. A 

juicio de la delegación de los Estados Unidos, no pueden resolverse los grandes proble

mas confiando exclusivarae11te en que los Estados rJ.bereños ejercerán s11s derechos con

forme a los intereses de otros. Estados. Dicho en otras pa1t:i.bras, 1os derecho~ de los 

Est?dos l"ibereños deben ir acompañados de ,obligacione,s cuyo Clilllplimiento pueda imponerse, 

vinculadas al ejercicio de los derechos mencioi.1ados, cosa qi.1e, por otr_a parte, corres

ponde a ],as rc"alidades de la interdependencia irrcernacional. Todos los Estados que 

participan en los trabajos de li:ci Comisión son partes en tratados .Y, en consecuencia, 

están sujetos a norrnas de derecho internacional que lim~tan el ejercicio de sus derechos, 

incluso en su propio territorio.. E.sto mismo se aplica a las rel~ciones que se estable

cerán entre los Estados y el .nuevo mecanismo :i,nternacionaí que se cree: si los Estados 

cons:Lenten en otorgarle amplios poderes, es necesario que al mismo tiempo el tratado 

defina claramente los límite.s de su 1nandato ;/ garantice que se tomarán en consideración 

los intereses de toa.os lo.s Estados en el proceso de decisión. Jr en el sisten).a q1+~ s~ 

utilice para establecer normas. 

La delegación de los .Estados Unidos considera que las propuestas de los Estados 

están destinadas. f1. ser. objeto de negociaciones; ha tratado d~ revisar .su~. propias 

propu.estas para· .tener en cuenta las opiniones e intereses do 1os demás, 11ero no ha 

observado la mism.a. dispos:LciÓn en otras dr.;legaciones. Si persiste este estado de ánimo 

en la Conferencia, podrían desvanecerse las posibilidades de llegar e. un acuerdo. En 

todo caso, la negociaciÓt1 _fracasará si se quieren resolver todas las GUestiones ;tomando 

como base nociones de derechos absolutos o de libertades absolutas. Los Estados Unidos, 

por su parte, no consideran válidos los argumentos en virtud de los cuales una proposi

ción es ina.ceptal-Jle c·ue.ndo no se aju.sta a ciertas nociones ge112rales abstractas tales 

como las de nsoberan:fa nacional u o 1 ~zona econ6mica excll1Si'íra¡¡.. Por el co11t.rario, lo,s 

resultados· de las negociacione.s pueden formularse en t~rminos jurídicos que re.speten 

las sensibilidades polítican y jtrrÍdicas y tengan en cuenta ltJ necesidad de conseguir 

qlle el tratado tenga la ma¡/or aceptación posible. 
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En las futuras negociaciones, lo que los E,stados tendrán que hacer, e11 smo.a, es 

redl1cir sus pretensiones, y esto para evitar las controversias internacionales en loS 
, 

ocea11os. Al 11acer esto, los Estado,s Unidos no repetirán el error que cometieron é~ 1958, 

cuando hici8T'On concesiones e. E.staci.os que ltlego no pasaron a ser partes en la Coi1Vención 

y no se estc.bleció ni11gún mecanismo para evi·Gar o resolver las controversif::.s. El re

sultado de ello fue que ha persistido el de ;acuerdo tanto en lo que se refiere a las nor-
~ • ,f • ' 1- • "' ' • • /' Dlas juridica.s qv_e rigen los oceanos como a su in·cerpre\1acion y ap.Licacion. Bn opinión de 

los :1~stados Unidos, W?-derecl10 global delmar cornpre11de d9s eleme:,1tos ese11ciales, a saber, 

11.n sistema p_a.ra fomo~tar lr, ratificación y un si,stema de ar·reglo ·pacífico d::: contro

versj_as mediante procedimientos obligatorios. 

La posición de la delegación de los Esto.dos Unidos sobre la cuestión de los IJroce

di1nientos pa1·a. el arreglo de las controversia.s es la siguiente: es necesario un sis

tema que asegure, en la medida de lo posib1e, una interpretación uniforme y rm acceso 

inmediato al mecanismo de solución de controversias en casos de m·gencia, dejando al 

mismo tiempo a los Estados la posibilidad de arreglar sus controversias recurriendo a 

otros medios. Algunos Estados prefieren resolver sus controversias por procedimientos 

convenidos ,sobre ba,se regional. Los Estados Unidos defienden la idea de una solución 

por acuerdo general, regional o c.special, pero con un tribunal d,e derecho del mar al 

que puedan recurrir los Estados que no hayan decidido solucionar sus controversias 

por otros procediraientos. La delegación de los Estados Unidos. ha presentado llll proyec

to de artfoulos sobre esta cuestión (A/ AC.138/97) y espera poder discutirlo con las 

demás delegaciones en los próximos meses, recibi:r· sus observaciones y sugerencias, rao

dificar el texto en consecuencia-;/, confía, obtener su ª"9ºYº• 

Los Estados Unidos no creen que los artículos de fondo del tratado que se elaboren 

en lE Conferencia nermitan evitar todos 102 conflictos. Los reducirán, pero no l1ru ... án 

desaparecer ln necesidad de prever los med:'._os para asegtrrar u11a soluc:i6n pacífica de las 

controversias inevitables.. _!\ este respecto, el representante de los Estados Unidos 

reafirma el principio qu_e, a su juicio, es ese11cial. pe.ra obtent:r una ratificación amplia 

del tratado, a saber, que la jurisdicción del Estado ribereño o del Esta<;to de pab8ll6n 

va acol_Ylpañada de obligacio11es concretas para el E.stado que ejerce dicha j1Jrisdicción. 

Como estas obligaciones tienen pcr objeto gara11tizar la protección de los intereses de 

los demás Estados, le. ccrtidumbr~ de q1ie se cumplirán debidaro.ente }JUede sei-· un factor 

determinante del éxito de la,s nogociaciones. La delegación de los Estados Unidos quie

r_e aclarar que si no se establece un si.stema genera+ y obligatorio de solución de 
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controversias, no podrií aceptar mu.chas proposicione,s q11e ella_ rnisma ha hecho a.cerca de 

1a · nv.eva convención sobre Al .derecho del mar. En conclusión, la delegaciÓ11 de los 

Estados lJnidos ·insisto en que se entablen procedimientos de negociación concebidos de 

manera que se llegl1e a establecer textos concertado:-3 que tengan er:_ cuenta todos los 

puntos de vista en .lugar de documentos que reflejen todas .las divergencias; reitera que 

los Estados Unidos est~n dispuestos a 11egoCJ.0I' l1lJ tratado sob1e el derecho del mar, en 

Santiago, y espera ql1e J.a.s demás dulegaciones ac11C.r:11 al1Í con el ·mismo es.pÍritu. 

El [:ir. WARIOB,~ (Hepfblica Unida. de Tanzania) trata de hacer un balance de los 

trabajos de la ~omisión y dice g11e on este período dr~ se.sio11es al mei1os. se ha logrado 

identificar los proble_mas, plantear la.s c11estiones y def'i11ir la.s posicio~es. En lo que 

se refiere a los proyectos do artículos, so,lamente 1& Su.bcornisiÓn III l1a redac_tado 

textos acabados y otros co11 algunas variantes; la Subcomisión I 11a redactado algunos 

tex.tos con variantes pero la ·st1bcomisión II e_stá aún debati~ndose entre una multitud de 

textos. Como consecu.encia, las delegaciones, entre elJ_as la de la_ República Unida de 

T_anzania, experimentan cierta inquietud en cuanto a l& _posib:Llidad de que se reúna la 

Coni'erencia en la fecha prevista sin celebrar otros períodos .de sesiones preparatorios, 

o al menos sin proseguir las negociaciones en una fo:-cma u otra .. 

Hay que reconocer que si Ja Comisión 110 b.a conseg11ido L~laborar p~oyec.tos de artículos, 

no ha sido por falta de tiempo sino por falta de voluntad de negociar. Lo. delegación 

d8 Tanzania ha -venido a1 actual período de sesiones con intención de negoc:Lar,_ como 

miembro del Grupo Africano que definió su posición en la Declaración de la ürg¡'lJlizaciÓn 

de la Unidad Atricana adoptada en Addis Abeba (M AC.13G/8?). El principal problema 

con qv.e tropiezan las negociaciones es el de la zona econó1nica, i;i.ociÓn que han critica

do algunos Estados. El Grupo Africano ha tenido en cuenta 1rs críticas ;y prevé la posi

bilidad de negociar sobre la cuestión de le anchura del mar territori.al (que debe ser 

lo mé,s estrecho posible) y los estrechos. Por esta. razón, los paises afx·icanos están 

de acuerdo con que la anchura dol mar territorial sea do 12 millas, a condición de que 

se acepte la- noci6n do zona económica. En lo qu.e se refi~.re a la situ.ación particular 

de ·cisrtOS Estados, los países africanos }1an reconocido s11 dereqho ,·9-e acceso· al J_)1ar .Y 

de.sde el mar, y Gst8.i1 dispuestos a proseguir las negoclaciones a este _respecto •. Por otra 

parte, la cu.~stión de ·una zona económica regional está aún en el prograraa de la OUA. 

Desgraciadamente, las delegaciones africanas no han encontrado en otras.delegacio

nes la misma disposición para negociar. Se acusa dG convertir en enclaves las zonas 

de ciertos Estados y de poner en peligro las inversiones que se han hecho en los fondos 
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marinos, para las cuales se exigen garantías. Ciertos Estados rechazan la noción de 

zona econÓmic·a y reconocen Únicamente el mar territorial y ·1a plataforma continental. 

Parecería que todos están de acuerdo en mante11er los derecho,s existentes, ya que se in

vocan las posiciones adql1irida2. en virtli.d de las constituciones. Las delegaciones 

africanas han ace.bado por la'11entar los compromiso.s que han contraído, especialmente 

en la cuestión de los estrec}1os, en la que observan que otras delegaciones no han hecho 

nin&,runa concesiÓ11, y piensan en la posibilidad de volver a sus posiciones anteriores. 

Como seria demasiado dificil modificar el mandato de la Comisión para prolongar 

sus trabajos y la,s negociaciones, la delegación de Tanza11ia piensa de todos modos pre

pararse para participar en la Conferencia, si11 descartar la idea de proseguir mientra·s 

tanto celebrando consultas con otras delegaciones. Sigue, por lo tanto, dispuesta a 

tomar parte en todas lo .. s consultas encaminada.s a aproximar las posiciones de las 

delegaciones. 

El Sr. ZULETA (Colombia) considera conveniente hacGr un examen objetivo del 

resultado de estas reuniones, enfocando su atención especialment-e al te1na del mar 

patrimoDial o zona económica, que parece ser el asunto que ha merecido la mayor atención. 

Este concepto se presentó por primera vez en la Comisión corno resultado de acue:0dós 

entre paises en desarrollo. La Declaración de Santo .Domingo y las Conclusiones de 
e 

Yaund~ exponían esta nueva tendencia del derecho ·internacional que reflejaba las necesi

dades de los países en desarrollo que qu_erÍan -asegl:J.rar su acceso a los ·rec1:.1rsos del n1ar. 

Con e1 tiempo, la iniciativa fue tomando f11erza .Y mereció el apoyo de otros países más 

desarrollados"; y finalmente ha sido defendida por l:U1 grupo de pB.Íse.s que representan 

una notable m8.yoría dentro de la Comisión. 

La delegación colorr,_biana de-sea describir cuál es el cOntellido dol co11senso sobre 

la: zona económica, ::. _'_n qu.e ello comprometa n, .s qu.e a la propia delegEi.ciÓn colombiana. 

Para todos los países q·ue favorece11 la noción de n1ar patrimonie.l o zona económica, ésta 

está íntimamente ligada a la idea dH soberanía ·del E,stndo ribereño más allá de Sll mar 

territo'rial y de sus agl1as interiores o archipelágicas, según el caso, respecto de ill1a 

zona adyacente denominada mar }:atrimonial cuJra ancl1lli"'ª no debe .sobrepasar las 200 millas 

marir;as. M~s allá del mar territorial, el Estado ribereño debe ejercer derechos ~oobe

ranos respecto de la exploración y e)qJlotación ds los recursos tanto renovables como 

no renovables de los fondos marinos, de su st1bsl.ielo y de las aguas sl1prayacentes. Estos 

derecl1os soberanos necesariam.er.:t.e presuponen d8bercs y frmciones del Estado ribereño 

.frente a la comunidad internacional, especialm0nte en aquellas materias- reléltivas a 1~:l. 

conservación del medio marino ;/ a J.a investigación Científica. 
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El límite mfu:imo de 200 inil1as no es arbitrario; corresponde a iJna di~tancia qu.e 

compensa las desigualdades qu.e se presentan entre los 1Zstados según la extensión. de su 

plutai'orraa continentai, de modo que todos los Estados puedan. explotar los recrtrsos 

biológicos del mar y tener acceso a los recursos del suelo y del subuelo ds rma zona 

de mo.r ad;yacente a sus costa.s. Para los países en desarrollo el mantenimiento de la 

fi1ente de Sltbsistencia de su población para el presente y para el porvenir es t111a 

obligación, y esta obligación debe reflejarse.en el derecho internctcional. 

Dentro de la Comisión, algunas de la.s grandes Potencias han reconocido la ex:ls-

ten.cía de .eso gran impt1lso hacia la nueva concepción jurídica de la zona 

han tratado de adaptar.se a los hochos en vez de luchar contra ellos. La 

, . 
economica y 

delegación 

de los Estados Unidos ha abierto las i:iuertas a negociaciones constructivas Jr la dele

gación cl1i11a no ha vacilado en expresar su a~oyo B. la iniciativa,. otras Potencias, en 

cambio de países des<;irrollados qt1e .se dicen revolucionarios han querido desconocer 

el hecho, no obstante evidente, de que el nuevo derecl10 internacional del mar debe .con

templa1· los derechos y las obligac:lones de los países en desarrol1o. Sin embargo, la 

delegación colombiana ve con optimismo el periodo que seguirá a estas reuniones y que 

se dedicará a un trabajo de asimilación y de síntesis que podré hacerse desde ahora 

hasta el vigésimo octavo período de sesiones de la Asamblea\.General.. Mientras tanto, 

tal como J.o ha suger:Ldo el representante de la República Unida de Tanzania, las dele

gaciones que han encontrado cierto punto de acuerdo en sus posicion~s pueden continuar 

sus trabajos de consulta informal. El representante de Colombia recuerda, para ter

minar, que arn1que cada representante asiste a los trabajos de la Comisión on nombre de 

su país y de su pueblo para defender los :intereses legítimos de su Estado, no debe 

olvidar, si quiere contribuir a que se concluyan acu_erdos constructivos y a que se 

llegue a tm mejor eci11il~brio entre las dife-rentes regiones del mlmdo, que es tarnbién 

el ropre,sentante de la humanidad ante sus conciudadanos, 

El Sr. IWLE.SNIK (Unión de TiepÚblicas Socialistas Soviéticas) dice que ahora 

que las reu.niones de ln Comisión tocan a su fin, su_ delegación no puede sacar conclusio

nes satisfactorias ni de este período de sesiones, ni deJ. coi1junto de los traba,ios 

preparatorios de la Comisión para la Conferencia .. 

La Comisión no ha cuJnplido el mandato qt1e ln .AsarílblGa General le confirió en su 

resoluci6n Z750 C (XXV). No se ha preparado ningún proyecto de artículo ni ningún 

otro docur11ento que pu_eda servir de base a los debates de la Conferencia de Santiago. 
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En tres años, no se ha podido encontrar solución alguna a cuestiones tan illlJ.Jortantes 

como la anchura del mar territorial, la libertad de paso y de sobrevuelo por los estre

chos, las normas internacionales aplicables a las pesquerías fuéra del límite de 12 

millas, el límite exterior de la plataforma continental, etc. La falta de progresos 

en cuestiones claves de este tipo impide que se aborden otras cuestiones. 

En estas condiciones, la delegación soviética es muy pesimista en lo que _se refiere 

a la elaboración de una convención. La situación en la que se encuentra actualmente 

la Comisión es anormal, y probablemente sin precedentes: pocos meses antes de la fecha 

prevista para la Conferenc:1a sobre el Derecho del Mar, y des~oués de seis períodos de 

sesiones que han durado treinta semanas, no se ha conseguido nada deci,si vo. Ello se 

debe a la falta de espÍri.tu de cooperación y de deseo de ·buscar soluciones concertadas. 

Muchas delegaciones no hacen mó.s que presentar exigerieias extremas y lanzar ultimátillns:, 

que lt,s otras delegaciones Úmdrím1 que aceptar. Esto es una ilusiól.1. y un motivo do 

fracaso. 

A propósito de los derechos de pesca más nllá dn las 12 millas, dtU'ante un período 

de sesiones tras otro ciert'á.s dele¡;aciohes han sostenido que hay que establecer una 

zona de 200 millas dentro de la cual el Estado ribereño tiene derechos exclusivos. Los 

~artidarios de esta fórmula no parecen darse cuenta de que el estatuto jurídico de la tal 

zona no garantizaría a los Est21dos ribereños el efecto económico esperado. La URSS ha 

propuesto que los países en desarrollo tengan derecho e. reservarse las cantidades de 

peces que :::medan capturar. Se ha objetado que esto no era suficiente, porque la can-
. .. 

tidad de pesca de los países en desarrollo es aún débil. Pero la creación de una 

zona de 200 millas no amnen[~ará esta capacidad. Se plantea, por lo tanto, la cuestión 

del rendimiento de la zona propuesta. para el Estado ribereño. ¿r;¿ué se hará con las 

cantidades de peces que el Estado ribereño Do pueda pescar, ho.sta los lím:Ltes autori

zados para las capturas? Y no hay que olvidar tmnpoco la cuestión del respeto a los 

derechos de los demá:s Estados. 

¿Cómo definir el estatuto de la pesca internacional en esta zona? Esto estatuto, 

lse fijará sobre base interm.'cional, o lo fijará el Estado ribereño? ¿C}ué reglámenta

ción se aplicará a las flotas extranjeras? ¿Qué papel desem:peñarán las normas inter

nacionales? Todos estos son problemas que se plantean y que aiJenas se han abordado. 

Habrá que estudiarloa, si se quiere llegar a una solución que tenga en cuenta los intere

ses de todos los Estados, incluidos los Estados que practican la pesca de altura y los 

Estados sin :Litoral. La delegación soviética esté. dispuesta a estudiar estas cuestiones 

con miras a encontrar soluc~tones concertadas, y quisiera que los partidarios de la zona 

de 200 millas se decidieran a hacer lo mismo. 
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IJn falta de es1).Íritu_ de tra.r1saccié.r1 no 11a })errnitido tan1poco avanzar en la cu_estiÓ11 

de los e"St'.rech0s utilizados pa:ca la navega9iÓn J.n·Gernacional. Sobre este 1J11nto, ya 

es conocida la posición de la TJRSS, Cllle ,se ha definido claran1ente teniendo on cv.errta 

los deseos dc:=J otros Estados ;/ factores tales como la. 2eg11.ridad c1e los l~stados ribereños, 

] •. ,, d . ' 1 ' ' J t . ·' 1 ' 1 .a pro"t.:.eccion e sus in-e.eres es en 12. u.cna co1Ycra .a con o.m111acion, e soorcv1J.e o, 

etc. Trunbién aquí la URSS está disp11esta a ir al encue11tro de las otras delogaciones, 

pero quisiera saber si las otras van a estar a 1a recíproca. I~n el anterior período 

de sesiones de la Ccrr.iEiÓn, dolegaciones que desde hacía cuatro períodos de sesiones 

insistían en que se aboliera el régimen actual han propuesto que los estrechos que 

sirven· i:)ara la navegación inter11acional forrilen pe.rte de las aguas territoriales y que 

se extienda a estos estrechos el r~girnen de paso inofensivo. Esto eqi1ivaldrÍa ·a 

hacer abstracción de la cuestión de J.os tratados en vigor. La URSS ha propuesto tma 

f6rmula paro. reforzar los reqi1ir~itos del paso inofensivo por los estrechos; ha andado 

una parte del ca.mino necesario para llegar a un acuerdo y espera que las otras delega

ciones den un ·paso a su vez. JÜ1ora bien, algunos países han llegado a declarar que 

las cuestiones que interesan a. la Ul1SS no se plantean en realidad. 
, 

Pero lo que seria 

una ilusión serí8. creer que el problema de los estrecl1os pl1ede quedar s-in resolver. 

Si asi, fuern, también podrÍ;:-.1_ quedar sin solución una cuestión co1no la de las- zonas ·de 
e 

ju:risdicci6n más allá de la distanCia de 12 millas. 

Ni sobre la pesca ni sobre los estrechos se ha preparado ningÚn proyecto de articulas. 

Se puede tener Ja impresión do que para realizar progresos bastaría con que algunas dele

gaciones Sl1avizarai1 un poco sus posicione.s extremas. Sin embargo, el Sr. í\olesnik 

recuerda a. este respecto el co11flicto que existe desde el prir1cipio en materia de 

derecl1os de explotación de los recursos, Algunas delegaciones quieren co11fer·ir estos 

derechos a los Estados, y otras a una autoc 0 idad 

estimaba que estos derechos deberían atribuirse 

• ~ . 1 in.uernacJ.ona_ .. _. IniciaJ.mente, la URSS 

a los Estados y SG oponía a que los 

ejerciera tm organismo inter11acional. Sin embargo, en el }JorÍodo d~ sesiones de la 

primo.vera de 1973, al observar ql1e cierto nún1ero de pa:Íses era partidario de la fórmula 

de ur1a autoridad internacional, la URSS propuso qu_e se pensara en una ex~Jlotación de 

los recursos realizada a la vez por los Estados y por un organismo del tipo del que 

se hablo.ba. Daba así pruebas de espíritu de trans~cción. Sin embargo, cie:L"'tos países, 

q1:i.e no pueden por sí n1ísrnos concl·uir tm tratado, se obstinan e11 negarse a reconocer 

derechos de explotación a los Estados. 
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El representan-e.o de lri. uru:~,c: rrX.~)1:088 ¡ !'! Gí;)lJC_L'¿J_J)7,.".'1 r)(--;l l{(10 i:ircva1_(~7.C0. el esi)."f.rJtlld de 

tran.sacció11 ;/ de qv.e se l)Uodan encontrar so1u.cione.s a toda,s las 'c11e,s·L;iones n1encionnc1a.s 

en la resolu.ción 2?50 G (XY,_V) de 12 Jl,samblea General" 

Sin embargo, ~)or el mo1nentoJ 1a Co11f~:Tcncia sobro e1 D erecl10 de11íar no está. su_fi-~ 

cie11ter11011tQ preparada. :Ho existe n:LngÚ.11 proyecto de artículo~ E~n estas cOndiciones, 

l'-'· UR3S piensa qu_e es 1ntt;f difj~cil ql1e la Conferencie. pueda te11er éxito. Las· dificulta

des co11 q-u.e se ha tropezado en la Co1aisión han l."l_evado a ciertos· Estados a qu.erer lJasar 

a la etapa da la Conferencie. Pero éste es el camino fácil. Es necesario que la 

Confere11cia 1rayu precedida de un trabajo preparatorio o:?icaz, ·q·ue :i.n.cl11ya las consultas 

necesarias _sobre todecs 1e.s cv.estioner-;, par9. }Joder elaborar nor1nas internacio11ales .que 

.se re0pete11~ 

El §r • . _QLSZQJll~!~ (Polonia) estima q11e la Cor-1isión 11a llegado a l1.n momento en 

qLle debe proceder a uno. evaluacib:rJ de1 trabajo J?reparatoJ:'io qtle se 1e encomendó. 

verdad qu.e ha realizad.o progresos, pero la delegación pole .. ca se pregrmta si los trabajos 

l1an avanzado lo suficiente ~Je.ra qu~e la Conferencia ~J1l8da c1unplir Sll co:metido en el 

corto plazo de tiempo de c1ue disj_Jond:;_"á~ El mandato de) la Con1isiÓn con.sistÍB en r:;F;+,Rhl_e

cer una lista de la,s cue,stione.s q_l-16 debe tratar la Conf0rencie. y redactar proyectos 
e 

de artictl1os al respecto. Al1ora bion, esto. tarea. no ,'3e l"La ter1niriado, n.i en el plan 

técnico ni e:n Cl18.n'Go al fondo,, Si se lee la nota ex:plicati va que figttra en el anexo 

al infor1ne de la Subco1nisi6n I (1\/1\C.138/94/}~dcl~l), se observa que los textos prese11ta

dos no Dar¡_ sido objeto dG l.lna segllnda lectura ·:,r por lo tanto }JU.eden_, no reflejar con 

exactitu.d .. las diferentei:-1 opiniones G1::presadas en el Gru.po de Trabajo. Por ejemplo, en el 

]~lan t~cnico, no está_ tern1inada la redacción del proyecto de artículos. J~n cu.anta al 

fondo, es 8Vidente qu_c l& ,S-ubcomisión I no ha podido definir una opción política· clara 

ni aproximar los di-L'e::centes p11ntos de vista. La delegación po1o.ca es-Cima, por 1o tanto, 

que los t1 ... abajos pTeparatorios efectuados po:;:- la Co1nisíÓ:n son insu_ficierrtes para que 

le, -CoY1_ferencia puecla cmr:plir la lm:iensa tarea q.t1e J.e incumbe, consistent,e en redactal:' y 

aprobar· una convención qt1e englobe todas las cue.stiones :relativas al derecho dol inar ~ 

La S11bco1nísiór1 II, c11yo inande.to es partic11l2rr11ente iD1I_Jo~ctante, no ha podtdo pasar 

Ue ·la etape. dGl establecimientci de c.11adros con1iJarati vos d.::; car&cter p11ramente analítico. 

l1To se ve, por lo tanto, c6mo pod~cia Ja Conferencia, en un lapso de _tie111po razonable, 

adoptar disposiciones qu.e constitL\'}íBJ1. u.n nuevo derecho del m2r. La Conferencia de 1958 

dicponis .. 7 como base de trabajo, d,::; textos rec1actados con esrn.ero por la CorrrisiÓn de 
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Derecho Internacional, que habían sido comunicados a los gobiernos y comentados por 

ellos. A ,juicio de la delegación polaca, la Conferencia debería concantrar sus esfuer

zos en las cuestiones c'.ue no se han resuelto hasta la fecha. De todos modos, incluso 

en este caso, su tarea será C.ifj:cil y_ complicada. 

Cabe p1'egunkcse cufles son las condiciones previas indispensables para que la 

Conferencia pueda :r. ddar.::tar y ap::....,obar un conjunto de nuevas normas viables. Estas nuevas 

normas de derecho deb0n ser universalmente aceptadas. Es una idea que ya fue enunciada 

en la Declaración de principios que regulan los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo 

fuera de los limites cla la jurisdicción nacional (resoluci6n 2749 (XXV) ele la Asamblea 

General). Esta universalidad séÍlo podrá lo¡,Tarse si se toman en consideración los 

intereses de los diferentes }~stc.dos y grupos y si el nuevo derecho establece un· equi

librio 'jr.'.Jto e:ntra J.os i:ntereses y las necesidades de todos. l~o se trate. de que 

algunos Estados 1nr_¡;0n¿;,iri 0u voluntad~ Por ello conviene,. en pr:Ln1er lugo..r, llegar a una 

transacci6n razo:''lble: La delegaci6n polaca ha demostrado que estaba dispuesta a tomar 

en consideración los i:Gtereses y las necesidades legitimas de los demás países, en 

particular de los pa{sgs (;"'1 desarrollo. Su intención era cooperar para lJegar a una 

soluci6n razonable y espei·aba que los otros Estados hicieran lo mismo. Desgraciada

mente, no todos los Es·;;o.dos -ostán dispuestos a tener en cuenta las opiniones de los 

demás Estados. 

El Sr0 0:2..szotvk,'.l quisiera formular algunas observaciones sobre la situación con 

que tendr6 que enf:i:en-Cnrse la Conferencia en el plano jurídico cuando_ emprenda la 

elaboración cJe nl1eva,s ~1ormas o la adaptación del derecho existente a una situación 

intern.acional que se La mc.,cJificado. · Para establecer nuevas normas, tendrá qu,e tener 

sn cu"enta el derecho consuetl1dinf'Xio existente. .Las normas generales sólo p11eden modi

ficarse dG coniÚri acue:c·do, por medio de con·venciones o de tratados aceptados y- rat;ifica

dos por los Estados interüs2.dos. Es evidente que u_na simple resolución adoptada por 

l1na mayoría de. Estado.s o llú grupo de Estados no uueden tene:r· :'uerza obligatoria parp 

todos los E,sta:ios. IJa r0visión de la,s normas actuales del derecho del mar o el estable

ciniiento de nuevas no':;:-oi!!.FU3 dob0 preparars-e con mucha atención, do inodo qv .. e responda a 

ciertos criterios objetivos. ,Si no Ge satisfacen e.so,s criterio.s y si' el trabajo pre

paratorio no Bstá bic:;n h-:3c2:":o, no ·ouode esperarse obtener resl1ltados ;;iatisf'actorios ni 

conseguir que se respeten u:n::Lversalmente las nuevas norn1a,s. Se lleg2.rí:s1. a uno. situa

ción deplorable en J_a que i1adie sabría cl1ál era el derecho aiJlicable, lo cual no serví-

'i ·t ···'~·a ri2 a os in .'Jreses a.e nJ"ngun 1:'.isT.a _o. Este, es la razón por J.a q11e la delegación pol&ca 

estima qu"e deben pro.seg11i:c los trabajos preparatorios. 
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El PI?.ESIDI~IiTJ~ sefialn que las cuestiones pl~iiteaél~s por el 1"·e_'..);~sentáti·te d~ 
.. ', 

Polonia se l1an discutido J'E e2ctensa1nente. Existén · ~Óbre ~·~te Dartici,t1,~,r· dir°Ef:Cé.nciaS 

de CI'i terio rrh1y 1na1·cac1aS ·:l o.s ah~~a a Ja Asaffib18a General o.· Ct1.1ien corresponde juzgar si 

los trabajos preparatorios están suficierit~ffier~te- adelan·badoj·~ 

EXAMBN TJBL INFORME TJE LA SUBCCMISION III (A/AC.J.J8/')6) 

El ?RESIDE'N'¡'_J2 inVit·a al Re1ator de .1-a St1bcom::!_,siÓri IIJ a present·ar el .. info1"me 

dé cla Subcomisión :n:1 (A/ AC .138/96). 

El §r. IG!J.CJJI (Ja!oón), Relator de la SubcomJsión III, declara que 'el informe 

de la .SuJJ'Com·i·s-ión compror1de tres p2.rtes ~ en pri1n8r· lugar; un ·resumen .de la, labor ,d·e .la

Su_bcomisión· de· 1971 a 197·3; en segt1ndo lugar., ·1:u1 r·esume11 del debate general· so.bre 1.a· 

investigación cient:í'.:fíca, que .tüvo '•lugar .en Nueva York en abril de 1973, y del debate 

geriei'-al S:obre -la t:rarisrhi's5:6n_ de -~ecr101ogía, Celebr·ado ·en Ginebra en jt1liO-agosto _de 1973;: 

por· -'Ú'lt-imo, t1na ·tercera 'parte divi(1ida en: do,s secciones~ llna sección A ·qt1e conf;iene· el. 

informe 'del Griipo de Trabajo 'Nº 2, encargado d8 est11diai la conta1ninaciÓn del mar., c_on 

dos notas al Presidente, ln primera sobre los traba.jos de marzo a abril en Nueva, York, 

la segl1nd8. so-b.re los -ae- :-julio y agosto, ér:r-<Ginebra,. not'as quH reflejan los pro-gresOS 

realizados en el trabajo -de· redacción del proye·dto :·.de artícu_los; y ·una s·ecció·n .·B, -,qi_;e · 

cont].ene Ul)a nota d0l Gru.po de TrabEjo }T9. ; . . \, . . ,. " ' 
3, encRrgo.o.o do la invest1gac1on cientifica, · 

y do la· .traD.smisión de tecnología.. .llJ final del inforr10 .de l: __ Sl1bcom~:.s:tór1 III, .. figuran 

doti anexos:- ol nri:rnero conti:-:ne 1.fil Í11Cl_Jco de las pro_pu.estas presentadas a la 811.bcomisiÓn- III 

de 19?1 a '1973, y el sogundo Un Índice de las declnracior1cs forn1uladas sn la Subcomisión III 

de 1971 a 1973. Esos dos anexos ·se pondr8.n al dÍv cuando términe el período de sesiones. 

Por otra parte, lJ_ Su.bcorais-ión III 11a prD~ll.e,sto C1ue ·2J~ Presidente de la Comisión 

de J.us Fondos Marinos envíe una carta al Secretario C'Bneral de la OCMI, para que ~ste 

la transmita a la C6nfer0ncia :lrd:.ernacional Bobre Contaminación del }1ar. · !~]- texto de 

esta carta es el siguienta~ 

"Al llegar al final·· de .su período de sesiones de j-tllio/ agosto de 1~}73, la 

Comis-ión sobre la ,Utilize.Ción C011 Fines racíficos de los Fondos 11I&rinos y Oceánicos 

fu.era de los Límite.s dO- la Jurisdicción Nacional me ha solicitado que le transmita 

para J_nforraación de lF0 s delegaciones que asistir·á.71 a ln nconferenc:La Internacional 

sobr'e Cc)l1tamiriación del f1íar 11 el documento ndjv .. nto qt1e re9rodtlce partes pertinentes 

de algtmas actas resumidas de su Comi::i,ión principal y de su St1bcomj.siÓn IIIº Lo.s 

asuntos ·que ha trado. la Su.bco1ni,s'i.Ón III ;:_;e encu_entran en algunos aS~)ectos -relacio- ·: 

nados con los as1.lntos de ql1e se 0Ct1pará la Conferencie,~ Tales aspectos incluy0r1, 
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:Lnter ªlia,., el establecimiento de normas para la prevención de la contaminación 

originada por buques, la aplicación de tales normas y la intervención a consecuencia 

de un accidente maríti1no que entrañe una amenaza de contaJninación grave e inminente. 

La Comisión ha tomado nota del artículo 9.2 del proyecto de convenio interna

cional para prevenir la contaminación por los buques (1973). Sin poner en tela 

de juicio el mandato de la "conferencia Internacional sobre la Contaminación del 

MarH, la Comisión me ruega le comunique que la Conferencia sobre el Derec.ho del 

11ar no podrá considerarse en modo alguno obligada por las decisiones que adopte 

sobre estas cuestiones la nconferencia Internacional sobre la Contaminación 

·del Mar". 

La Comisión agradecer.!aque esta carta y sus anexos pudieran ser reproducidos 

y distribuidos como documentos de la Conferencia. Le remito tambiéncon la pre

sente, para referencia, lU1a copia de todos los documentos del período de sesiones 

de 1973 de la Comisión relativos a la protección del medio marino.n 

La .fü:t<'\..• !.ffi..lUANI (Francia), dice que, a juicio de sn delegación, convendría 

suprim_i.r en la carta dirigda a la OCMI la.e palabras "el establecimiento de normas para 

la prevención de la contaminación originada por buques 11 ya que se trata de una cuestión 

que no es de la competencia de la Conferencia sobre el Derecho del Mar. Las normas de 

ese tipo debe establecerlas la OCMI. 

El §r. SEYIFU (Etiopía) lamenta que, a petición de algunas delegaciones, se 

haya modificado el párrafo 51 del informe. Las palabras "estar a la disposición de 

todos los países en condiciones de igualdad¡¡, que fig-uraban originalmente en la primera 

frase de este párrafo han sido sustituidas po·r 1as palabras 11 estar ••• a la disposición 

de toda la comtmidad cientÍfíca internacionalº. Eso equivale a crear un club exclusivo, 

lo cual perjudicaría los intereses de los p.q:f.ses en desarrollo. El representante de 

Etiopía pide qtle se vuelva al texto original. 

El Sr. MBOTE (Kenia) piensa que no es oportuno volver a abrir el debate sobre 

el informe de la Subcomisión III. Las cuestiones planteadas por los representantes de 

Francia y Etiopía se han discutido ;;r solucionado ya en la Subcomisiónº 

El !'Rlj:SIDENT~ señala que el informe ha sion aprobado por la Subcomisión III y 

que la Comisión Plenaria no puede cambiar el texto. Las observaciones de los represen

tantes de l!'rancia y Etiopía se consignarán en el acta resumida de la sesión. 

El ,Sr. BOS1'Jlll1: (Brasil) recuerda que cuando la Subcomisión III examinó el 

informe, decidió s11prirnir, en la l}rimera y segtlnda línea del párrafo 44, l'as palabras) 

"reconocer la li'::Jertad de los Estados para". Pide que se haga la corrección necesaria. 
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El P~NT~ dice q11e la secretaría revisará el texto de qu.o Be trata~ 

El Sr. BEESLlZY (Canadá) señala a la atención un docwnento de trabajo 

(A/AC.138/SC.III/L.56) gue ha sido presentado por cierto número de delegaciones demasia

do tar·de para mencionarse e11 el informe y :pide expresamente que este documento se 1nen~· 

cione en el acta resumida de la sesión~ 

El Sr_, MOORE (Estados .Unidos rle América) dice que, no habiendo tenido ocasión 

de examinar este documento, reserva eJ derecho de su delegación a presentar documentos de 

trabe.jo sobre la mismn cuestiÓn5 q110dando entendido que se mencionará igualmente en las 

actas resu_Jnidas. 

KL I1LJ2.SJ]Ell'.l;_i:; propone a la Comisión que apruebe el informe ce la Subcomisión III 

(A/ AC.138/96) y el proyecto de carta a la OCMI; este informe figm·ará como anexo al 

i nfor1ne de la Comisión .. 

~4--~í __ q:tl_eda _a_q__q1~rt_aslQ• 
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